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2. has been signed by Maria M Guerrero 

| 3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

| Certified 

    

5.at Tallahassee, Florida 

Migas | 6.the Eleventh day of December, A.D., 2018 

  

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2018-144422 

9. Seal/Stamp: 

de 10. Signature: 

. (on Dion 
| Secretary ol State 
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QUE MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SEA CONOCIDO POR TODOS, que cl abajo firmante, el señor 

Juan Pablo Davila Velasquez, en su € mpañía NUWIEL LLE, domiciliada en. 

2580 NW 103 0d Ave Suite 110, Sunrise, Morida, Estados Unidos de América, en adelante de nominada simplemente 

como la “Mandante”, otorga un Poder pectal bajo los términos contenidos en el presente instrumento 

    idad de Representante Legal de lao 

      

DESIGNA, a la compañía CEVALLOS CASALS « BALSECA ABOGADO IS COB CIA. LTDA, de nacionalidad 

arortan, con RUC No. 1792600804001, con domicilio en la crudad de Quito, Ecuador, como nuestra Manda 

en adelante denominado simplemente como el “Mandatacia”, para que a nombre y en representación de NIEVE 

LLC, realice los siguientes actos 

    

    
ve          

Primero- Adywrir acciones de la compañía ecuatoriana MARKETING Y COMUNICA IÓN TERMARRKCO S.A. 

para lo cual, está autorizada a suscribir y realizar, cuanto documento y procedimiento sea necesario para formalizar la 

cesión de aeciones 

Segundo- Una vez que se ha 

  

4 formalizado la cesión de acciones, en calidad de representante de NENCET Ll 

Mandataria queda cutorizada a comparecer a todo tipo de Juntas de la ee ña ecuatoriana MARKETING Y 

COMUNICACIÓN TEKMARKCO S.A, sean estas ordinarias e extraordinarias, Dentro de dichas Juntas tendrá 

plem ultades para proponer mociones y espectlmente para, conocer, votar y decidir sobre todos los 

  

, la 

     

  

y amplias £ 

    

puntos que se traen en dichas Juntas, sin limitación de amagún hipo. La Mandataria está facultada a representar a la 

Mandante en cualquier acto o contrato dentro de la República del Ecuador. La Mandataria queda plenamente 

autorizada a suscribir las Actas de Junta General que se levanten, y en general todo hipo de documento necesario para 
      

formalizar las decisiones tomadas en dichas Juntas. 

Tercero- Actuar en calidad de Mandataria de la compañía Ni 

  

LLE, de conformidad con lo previsto en el 
articulo seis (6) de la Lev de Compañías de Ecuador. Por lo que, está autorizad 
las obligaciones que le Mandante adquiera en la República del E 

     a contestar demandas y cumplir con 
    údor. Sin embargo, de conformidad con lo 

dispuesto en el último meiso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías, la Mandataria no será personalmente 

responsable del camplimiento de obligaciones de la Mandante 

    

La Mundante confiere a su Mandataria todas las facultades legales para el cabal cumplimiento del mandato y, por lo 

  

tanto, el presente poder será tomado sin restricción de niguna naturaleza para el cumplimiento del mand. 

El PODER ESPECIAL que se confiere por este instrumento se rá ejercido por la Mandataria, part realtz 

  

los actos 

antes des     itos, en cualyuier lugar dentro de la República del E lor y sus aguas adyacentes: Por lo cual ninguna 

pública e privada podrá ale; 
   

autorida    ciencia de poder El presente poder podrá ser delegado a    

terceros a sola discreción de la Mandatiria 

DECLARO que este poder especial tendrá plena fuerza y efecto hasta su revocatoria formal. Sta embargo de lo cual, 

la Mandataria podrá renunciar a dicho poder especial y/o la Mandante podrá reve carlo a su solo arbirrio y voluntad, 

sin que exista ampán pago de daño o perucio por concepto de dicha revocatoria o renuncia 

    

   
   

   

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo pnte dogfimente el día 3 de Diciembre de 2018 

   mm Pal 

REPRI 

   


